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Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

No se reconoce personería para actuar al estudiante de derecho 

GABRIEL ESTEBAN ISAZA MORENO, hasta tanto se aporte la 

certificación de idoneidad expedida por el Consultorio Jurídico de la 

Corporación Universitaria Americana, al cual se encuentra adscrito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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